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INFORME DE GESTIÓN 2024

Informe Consejo de Administración
Elaborado por: Leodán Londoño Marín (presidente), Hernando De Jesús Cardona Calle 
(vicepresidente), Libardo Adolfo Montoya Fonnegra (secretario), John Alexander González 

Durango (miembro principal) y Diego Alberto Castro Castro (miembro principal).

El Consejo de Administración de la cooperativa COTRASER C.T.A., se permite presentar a la Honorable 
Asamblea General Ordinaria número XXIV el informe anual correspondiente al periodo 2024.

Es necesario mencionar que este órgano colegiado fue elegido de manera democrática durante la 

nuestro compromiso con la transparencia y la participación activa de todos los Delegados en la 
gestión de nuestra Cooperativa.

El presente informe tiene como propósito dar a conocer el estado actual de la Cooperativa y sus 
diferentes áreas. Se destacarán las gestiones realizadas durante el 2024 en cumplimiento de los 
parámetros y directrices emitidas por la Honorable Asamblea de Delegados.

En el 2024, el Consejo de Administración sesionó en 65 ocasiones. 

A continuación, se describen las gestiones desarrolladas durante este periodo.

Las compensaciones y salarios fueron consignadas dentro de las fechas previstas (los días 05 y 20 
de cada mes) y por los valores correspondientes; de manera excepcional, se autorizó la ejecución de 
algunos pagos antes de las fechas descritas.

Los auxilios semestrales de los Asociados y las primas de los empleados fueron consignados en cada 
una de las cuentas en los tiempos previstos, incluso ambos auxilios fueron desembolsados el 5 de 
junio y 5 diciembre del 2024.

nuestros asociados, buscando incentivar su permanencia en la organización, valorando no solo su 
lealtad y dedicación, sino también fomentando un ambiente de trabajo positivo y motivador, donde 
cada miembro se sienta apreciado y motivado para contribuir al crecimiento de la Cooperativa. Se 
autorizaron recursos por $120.000.000, que fueron sumados al auxilio navideño.

Se autorizaron recursos por valor de $59.400.000 para la compra de 1.100 bolsos viajeros y 1.100 
caramañolas. Estos obsequios fueron entregados en reconocimiento por el día del vigilante. Para la 
respectiva entrega, se adelantó una brigada especial con la participación del personal de planta 
administrativa y operativa realizando una visita a cada uno de los puestos de servicios para la 
entrega personalizada a los trabajadores asociados.

1.

2.

3.

4.

Objetivo del Informe:
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Se autorizaron recursos por valor de $45.978.141 para la compra de 1.100 Kits Escolares por 
valor de $41.798,31 cada uno. La entrega se realizó en las instalaciones de la sede operativa y 
en coordinación con el comité de educación.

En cumplimiento de nuestras políticas de mejora continua y en reconocimiento a la permanencia 
de nuestros representantes legales y asistentes en los distintos puestos de vigilancia, se 
autorizó la adquisición de 330 anchetas, cada una con un costo unitario de $112.000, para un 
total de $36.960.000. La entrega de estos elementos se llevó a cabo de manera coordinada y 

garantizar el sostenimiento de los servicios y proyección en el crecimiento.

En el mes de octubre, y para la actividad de la celebración del día del niño, se autorizaron 
recursos por valor de $15.405.000 para la compra de 390 tarjetas de Happy City en convenio 
con la caja de compensación Comfenalco, por valor de $39.500 cada una. Asimismo, se autorizó 
la compra de detalles por valor de $3.663.294 para los hijos de los Asociados de los sectores de 
Oriente y Occidente, con edades de 0 a 12 años y para el Área Metropolitana con edades de 0 a 
2 años. Esta actividad fue liderada por el Comité de Deportes.

Durante el 2024, realizamos 781 cursos de reentrenamiento dirigidos a los vigilantes y 
supervisores, por medio de las academias Colombo Latina y Sesla Ltda. El valor asumido por la 
Cooperativa fue de $75.622.000.

En el mes de diciembre, se desembolsaron $730. 559.300 para el Auxilio Navideño y su entrega 
se efectuó en dos momentos: la primera el 20 de diciembre, en conjunto con la nómina y la 
segunda el 30 del mismo mes. Cabe resaltar que el auxilio otorgado a la comunidad asociada 
fue un hecho inédito en el tiempo de existencia de nuestra Cooperativa y para la distribución 

5.

6.

7.

8.

9.
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N° CÉDULA NOMBRE ASOCIADO FECHA TOTAL

AUXILIO 
OTORGADO POR 

EL FONDO
DE DESARROLLO

AUXILIO
OTORGADO POR 
LA COMUNIDAD 

ASOCIADA

CAUSA 
RETIRO

Información personal del pensionado. A continuación, presentamos el informe y la relación 
del personal que adquirió su pensión por vejez, pérdida de capacidad laboral y fallecimiento 
durante el 2024. Destacamos que, en los casos de pérdida de capacidad laboral y fallecimiento, 
el fondo de desarrollo no se vincula con el auxilio que se le entrega al pensionado o a la 
familia del fallecido. En estos casos, los apoyos económicos que se entregan al pensionado 

compañeros y sus familias reciban el apoyo necesario en momentos críticos. 

10.

3.564.780

15.333.820

15.261.564

71.612.665

8.405.168

71.605.872

71.618.881

71.604.219

70.554.609

8.471.103

71.625.782

71.623.495

10.254.271

1.054.564.397

70.558.347

71.766.115

71.877.239

71.229.921

98.524.288

1.011.590.154

GABRIEL ÁNGEL VILLA VILLA

LUIS FERNANDO ÁLVAREZ ARROYAVE

ORLANDO DE JESÚS TILANO SÁNCHEZ

SAMUEL RODRÍGUEZ ARRIETA

SADI ALBEIRO QUINTERO OCHOA

WILLIAM DE JESÚS ARANGO OTÁLVARO

JUAN RAMON DAVID CATANO

RODRIGO RÍOS HENAO

LUIS FERNANDO RESTREPO JARAMILLO

HUGO DE JESÚS AREIZA BEDOYA

SAMUEL ALFONSO PELÁEZ

ÁNGEL DE JESÚS GUTIÉRREZ GONZÁLEZ

BIEN DE JESÚS CHIQUITO FLORES

MICHEL ANDRÉS GÓMEZ MARÍN

LUIS FERNANDO CANO RÍOS

ROLANDO DE JESÚS SILVA HENAO

HEVER ANTONIO MORALES HENAO

DIEGO MAURICIO CLAVIJO GIRALDO

SERGIO DE JESUS PIEDRAHITA E.

ESTEBAN LONDOÑO ALCARAZ

23-dic-23

29-dic-23

30-dic-23

31-dic-23

15-ene-24

15-ene-24

29-feb-24

15-mar-24

14-mar-24

1-may-24

30-abr-24

30-ago-24

26-ago-24

8-mar-24

8-may-24

8-jul-24

7-feb-24

8-feb-24

11-mar-24

6-sep-24

PENSIÓN VEJEZ

PENSIÓN VEJEZ

PENSIÓN VEJEZ

PENSIÓN VEJEZ

PENSIÓN VEJEZ

PENSIÓN VEJEZ

PENSIÓN VEJEZ

PENSIÓN VEJEZ

PENSIÓN VEJEZ

PENSIÓN VEJEZ

PENSIÓN VEJEZ

PENSIÓN VEJEZ

PENSIÓN VEJEZ

CAPACIDAD LABORAL

CAPACIDAD LABORAL

CAPACIDAD LABORAL

FALLECIDO

FALLECIDO

FALLECIDO

FALLECIDO

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 4.825.000

$ 4.860.000

$ 4.860.000

$ 4.855.000

$ 4.845.000

$ 4.845.000

$ 4.775.000

$ 4.765.000

$ 4.760.000

$ 4.770.000

$ 4.770.000

$ 4.810.000

$ 4.810.000

$ 10.115.000

$ 9.755.000

$ 9.670.000

$ 29.540.000

$ 10.115.000

$ 9.755.000

$ 9.670.000

$ 29.540.000

$ 10.115.000

$ 9.755.000

$ 9.670.000

$ 29.540.000

$ 10.290.000

$ 10.290.000

$ 10.200.000

$ 10.540.000

$ 41.320.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

$ 3.000.000

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20
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 Durante el 2024, 
se autorizó la destinación de recursos por valor de $109.100.457 en favor de la comunidad 
asociada y de algunos clientes por los siguientes conceptos: auxilios por incapacidades, auxilios 
por solidaridad, auxilios en pago de siniestros y donaciones (ver información adjunta en el 

Se autorizó la liquidación de Auxilios Anuales por un valor total de 
$247.365.678, liquidados de la siguiente manera:

• $129.114.798, solicitados por los Trabajadores Asociados activos de acuerdo con el 
cumplimiento de requisitos.

• $118.250.880

Al cierre del 2024, quedó un saldo de $747.046.798 pendientes por liquidar. 

Valores de auxilio por pensión año 2024.
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Inversiones: A continuación, presentamos la información de los productos de inversión con 
los que cuenta la Cooperativa. Adicionalmente, adjuntamos la información del producto de la 
cuenta de ahorro a la vista que se tiene con el banco BBVA.

El 18 de octubre del 2024 se realizó la Asamblea extraordinaria N° XXV de Delegados. Uno de 

Desarrollo en el 2024. De acuerdo con la propuesta presentada, la Honorable Asamblea aprobó 
el 100% del recaudo del fondo de desarrollo. Este recurso se aprovechará para disminuir la 
pérdida acumulada que hasta el mes de septiembre estaba en $1.862.916.006. 

Con la propuesta del “Plan Quinquenio”, presentada y aprobada en la Asamblea extraordinaria 
celebrada en octubre del 2024, se logró implementar en la Cooperativa un 

reconocimiento de la trayectoria, la adaptación al mercado y el fortalecimiento de nuestros 
valores cooperativos.

auxilio.

Es importante mencionar que el recaudo del fondo de desarrollo en el 2024 fue de $1.430.926.041, 
a este valor se le suman $60.000.000 de provisión de la pérdida de octubre a diciembre. De acuerdo 
con esto, la pérdida está en $371.989.965.

INVERSIONES - CUENTA DE AHORRO A LA VISTA

PRODUCTO ENTIDAD VALOR RENTABILIDAD GENERADA EN 2024

CDT

CDT

CDT

CDT

CUENTA AHORRO BBVA AH 
200013818 

JFK

BANCO BBVA

COTRAFA

BANCO DE BOGOTÁ

$ 1.000.000.000

$ 1.000.000.000

$ 1.000.000.000

$ 300.000.000

$ 3.300.000.000

$ 166.408.521

$ 82.899.998

$ 95.082.092

$ 35.539.200

$ 379.929.811

$ 5.091.104.034
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N° APELLIDOS NOMBRES N° DE CÉDULA VALORFECHA DE INGRESO

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

DAVID TOBÓN

ECHEVERRY GARCÍA

TABORDA LÓPEZ

GÓMEZ SANMARTÍN

CASTRILLÓN GIL

ZAPATA GONZÁLEZ

JIMÉNEZ URREGO

NARANJO GONZÁLEZ

VELÁSQUEZ ECHEVERRY

GIL HERRERA

OLAYA ORREGO

GARCÍA MORALES

MORENO MOSQUERA

LEAL TABARES

SIERRA HERRERA

ÁLVAREZ POSADA

OSSA CARTAGENA

ROJAS SALDARRIAGA

GARCÍA OSORIO

PRADO MENESES

GÓMEZ FRANCO

HERRERA VALENCIA

AGUIAR BEDOYA

VELEZ RODAS

CÓRDOBA ROMAÑA

BETANCUR ACEVEDO

ELBER ISAÍAS

GILDARDO DE JESÚS

JOSÉ LUIS

HUMBERTO DE JESÚS

JHON FREDY

NORHA STELLA

JOSÉ ALFREDO

JUAN BERNARDO

JOHNNY OSVALDO

CARLOS MARIO

JORGE ARTURO

ARCANGEL DE JESÚS

JUAN

YADI PAULINA

JUAN CARLOS

LUZ MARINA

LEÓN FABER

LUIS FERNANDO

CARLOS AUGUSTO

FERNEY

HÉCTOR FABIO

GERARDO DE JESÚS

ANDRÉS FELIPE

JEINS ANDERSON

DEIMAR

HÉCTOR FAVIÁN

71.740.224

71.687.592

70.415.679

71.688.898

98.489.836

43.829.400

3.483.116

98.704.843

71.713.782

71.670.866

15.324.628

70.661.370

11.715.031

43.606.122

15.340.538

21.847.710

8.419.627

70.562.840

8.431.185

16.887.365

75.051.511

98.580.299

71.379.512

3.380.491

71.352.289

98.453.928

16-oct-94

23-mar-04

1-may-04

1-jun-04

1-jul-04

19-jul-04

24-jul-04

2-sep-04

30-sep-04

6-oct-04

1-nov-04

13-nov-04

1-dic-04

15-dic-04

17-dic-04

31-ene-09

24-feb-09

1-abr-09

29-may-09

29-may-09

5-jun-09

5-jun-09

12-jun-09

19-jun-09

7-jul-09

10-jul-09

$ 1.950.000

$ 1.300.000

$ 1.300.000

$ 1.300.000

$ 1.300.000

$ 1.300.000

$ 1.300.000

$ 1.300.000

$ 1.300.000

$ 1.300.000

$ 1.300.000

$ 1.300.000

$ 1.300.000

$ 1.300.000

$ 1.300.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000
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N° APELLIDOS NOMBRES N° DE CÉDULA VALORFECHA DE INGRESO

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

SEPÚLVEDA BETANCUR

SÁNCHEZ ÁLVAREZ

PÉREZ ZAPATA

YEPES TORRES

JARAMILLO MORALES

RENDÓN GÓMEZ

CIRO DUQUE

CAÑOLA CORREA

LOPERA GARCÍA

RÍOS VALENCIA

INFANTE VERA

MAZO GARCÍA

QUICENO GIRALDO

ARISTIZÁBAL PABÓN

PAVAS CARVAJAL

PEÑA ROSSO

DAVID MARTÍNEZ

CORREA VALENCIA

FLÓREZ BRAN

MEJÍA IRIARTE

GONZÁLEZ DURANGO

MESA MUÑOZ

SALDARRIAGA MARÍN

DAVILA JARAMILLO

OSORIO TRUJILLO

MARTÍNEZ BERASTEGUI

JOSÉ EULOGIO

SERGIO AUGUSTO

HÉCTOR ALEXANDER

JAVIER UMBERTO

IVÁN DARÍO

ROBIN EDILSON

JORGE LEÓN

HÉCTOR DARÍO

MAURICIO ANTONIO

SANDRA MILENA

RONALD ALEXIS

ÁLVARO DE JESÚS

PEDRO CLAVER

IVÁN RODRIGO

CARLOS MARIO

ADOLFO ANTONIO

WILSON ANTONIO

JORGE ORLANDO

JORGE ENRIQUE

VICTOR MANUEL

JOHN ALEXANDER

FABRICIO ALBERTO

LEONARDO DE JESÚS

ALBEIRO

DARÍO DE JESÚS

ERIS ALBERTO

98.491.787

71.794.972

98.595.620

71.694.915

98.500.752

1.020.410.483

71.187.084

6.695.798

3.522.961

43.202.394

80.763.903

98.462.159

98.497.580

71.675.476

71.725.692

8.338.791

3.421.163

1.037.044.096

71.681.255

72.171.205

71.265.937

1.214.713.516

15.530.553

15.370.239

71.114.850

78.024.937

14-jul-09

28-jul-09

15-ago-09

26-ago-09

23-sep-09

9-oct-09

23-oct-09

28-oct-09

28-oct-09

30-oct-09

9-dic-09

11-dic-09

23-ene-14

1-feb-14

1-feb-14

1-feb-14

7-feb-14

11-feb-14

26-feb-14

26-feb-14

27-feb-14

27-feb-14

27-feb-14

5-mar-14

5-mar-14

12-mar-14

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 975.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000
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N° APELLIDOS NOMBRES N° DE CÉDULA VALORFECHA DE INGRESO

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

MESA VALLEJO

RÍOS TABARES

RUEDA JIMÉNEZ

ZAPATA CHALARCA

CANO ZAPATA

CALAMBAS ARROYAVE

VÉLEZ CARDONA

MONÁ AGUDELO

ORTEGA MARTÍNEZ

LONDOÑO GALEANO

ALCARAZ ZAPATA

LÓPEZ ZAPATA

YEPES CORREA

LONDOÑO ARANGO

RESTREPO CARDONA

ÚSUGA CARVAJAL

MÚNERA HINCAPIÉ

AREIZA TORRES

GARCÍA MORALES

AGUDELO ARAQUE

VALENCIA VALENCIA

CELADA HIGUITA

SANTAMARÍA SÁNCHEZ

RICARDO CALYS

HERNÁNDEZ MEJÍA

GONZÁLEZ RÚA

NOÉ DE JESÚS

JOSÉ ALQUIBER

JOSÉ FERNANDO

FREDY ALBERTO

JUAN DAVID

LUIS ÁNGEL

HEIBER ANTONIO

JORGE DE JESÚS

LUIS FERNANDO

ÓSCAR DARÍO

ARGEMIRO

EDGAR ANTONIO

URIEL FRANCISCO

JUAN CAMILO

RENÉ ALEJANDRO

JAIME DE JESÚS

MARIANO DE JESÚS

WILFREDO DE JESÚS

DARÍO ANTONIO

HÉCTOR IVÁN

LUIS EDUARDO

JUAN JESÚS

MARIO DE JESÚS

WILMER JESÚS

PABLO ALBERTO

JOHN FREDY

15.530.531

1.128.280.312

14.322.839

71.790.368

15.405.980

98.584.431

71.713.231

98.574.004

1.047.387.111

1.036.337.195

15.404.846

15.406.150

9.166.358

71.774.445

71.313.069

15.402.248

71.383.822

71.481.084

70.853.660

98.451.083

71.257.261

15.374.889

70.559.504

8.373.671

71.746.101

71.333.392

12-mar-14

12-mar-14

19-mar-14

19-mar-14

10-abr-14

30-abr-14

28-may-14

18-jun-14

26-jun-14

4-jul-14

9-jul-14

16-jul-14

17-jul-14

30-jul-14

30-jul-14

30-jul-14

6-ago-14

12-ago-14

3-sep-14

17-sep-14

1-oct-14

8-oct-14

8-oct-14

16-oct-14

22-oct-14

21-nov-14

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000



22

INFORME DE GESTIÓN 2024

N° APELLIDOS NOMBRES N° DE CÉDULA VALORFECHA DE INGRESO

79

80

81

82

83

84

85

86

87

88

89

90

91

92

93

94

95

96

97

98

99

100

101

102

103

104

RODRÍGUEZ AGUDELO

ZARZA MOLINARES

ALZATE CASTAÑO

AGUDELO

CARDONA MIRANDA

MAZO HIGUITA

URIBE BOHORQUEZ

URREGO CORREA

CORREA CORREA

MONTOYA MESA

CABALLERO MANJARREZ

FIGUEROA MONSALVE

AMADOR HERRERA

VELÁSQUEZ ZAPATA

MORENO VILLALBA

ORTEGA CERVANTES

POTES ABADÍA

ASPRILLA PÉREZ

NEGRETE TORRES

ISAZA ISAZA

JIMÉNEZ GÓMEZ

ROJO PATIÑO

ARIAS MANRIQUE

MARTÍNEZ PEREA

PARDO SIERRA

TABARES LÓPEZ

ERNEY ALBERTO

DIOMAR

CONRADO ANTONIO

LUIS REINALDO

VÍCTOR ALFONSO

LEIDY VANESSA

FRANK SEBASTIÁN

JOSÉ ANTONIO

DIEGO LEÓN

OCTAVIO DE JESÚS

RAINER RUBINEL

MAURICIO

ALFA

FERNANDO LEÓN

ÁLVARO

JONATAN JESÚS

PETROCHELLY

GERSON

NEIDER FIDEL

CRISTIAN CAMILO

ELKIN ALONSO

LUIS FERNANDO

PAOLA CRISTINA

JHONATAN ANDRÉS

BAYRON DARIO

ALFREDO DE JESÚS

98.579.902

1.108.761.797

2.471.641

71.212.471

1.020.396.997

1.017.193.442

1.017.243.998

1.010.072.292

15.296.548

70.631.652

84.008.850

98.594.513

45.517.947

71.744.383

91.455.434

1.221.979.967

82.384.898

1.047.994.825

1.068.817.082

1.035.850.882

3.362.263

1.045.143.989

1.047.966.018

1.077.466.661

71.749.242

15.383.357

21-nov-14

26-nov-14

3-dic-14

19-dic-14

23-dic-14

9-ene-19

10-ene-19

10-ene-19

17-ene-19

17-ene-19

23-ene-19

7-feb-19

1-abr-19

6-may-19

7-may-19

7-may-19

17-may-19

4-jun-19

4-jun-19

11-jun-19

21-jun-19

11-jul-19

1-ago-19

1-ago-19

1-ago-19

1-ago-19

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 650.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000
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N° APELLIDOS NOMBRES N° DE CÉDULA VALORFECHA DE INGRESO

105

106

107

108

109

110

111

112

113

114

115

116

117

118

119

120

TEJADA RUÍZ

TORDECILLA REYES

OQUENDO HERRERA

SERPA MEJÍA

DÍAZ LÓPEZ

SEGOVIA LARA

ZAPATA GUTIÉRREZ

CRUZ NAVARRETE

RIVAS

MUÑOZ LONDOÑO

HERRERA PACHECO

ECHAVARRÍA SILVA

BENÍTEZ CHARRASQUIEL

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ

MORENO PALACIOS

MURILLO GIRALDO

LUIS CARLOS

ÓSCAR DAVID

JOSÉ DARÍO

LEIDER LUIS

BENJAMÍN

EDER MOISÉS

OVIDIO JOSÉ

MAURICIO

MIGUEL

MILTON ARMANDO

DAMARIS

RONALD DAVID

LUIS HEBERTO

OTONIEL

FRANCISCO

IGNACIO

85.261.971

1.068.579.873

94.287.707

1.067.921.826

80.170.936

11.000.375

1.049.940.299

1.032.254.092

11.805.713

70.139.037

1.030.657.233

1.020.435.130

1.045.495.695

1.193.487.362

11.801.456

1.007.273.018

15-ago-19

15-ago-19

23-ago-19

29-ago-19

5-sep-19

5-sep-19

5-sep-19

12-oct-19

12-oct-19

24-oct-19

8-nov-19

20-nov-19

24-dic-19

24-dic-19

24-dic-19

24-dic-19

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 325.000

$ 83.850.000

En cumplimiento de nuestro compromiso con la comunidad asociada, y en 

reserva por $300.000.000 con el propósito de apalancar el Auxilio por Antigüedad en 
los próximos años.

Se autorizaron recursos por $51.100.000 para la compra de 1.022 
relojes, con motivo del aniversario 35 de nuestra Cooperativa. 
Esto simboliza nuestro agradecimiento y reconocimiento con los 
compañeros Asociados. Este gesto refuerza la identidad corpora-
tiva y fomenta el sentido de pertenencia, celebrando juntos los 
logros alcanzados a lo largo de más de tres décadas.
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En atención a la necesidad urgente de mantener y conservar nuestras instalaciones en óptimas condi-
ciones, se aprobó el pago de $48.738.830, cifra que se destinó al arreglo de la fachada, reparación de los 
techos y pintura de la sede principal. Esta inversión es crucial, no solo para preservar la estructura física, 
sino también para garantizar la seguridad y el bienestar de todos los clientes internos y externos.

“El éxito de la gestión durante el 2024 no solo se mide en logros, sino en el compromiso colectivo para construir un 
futuro próspero para todos. Juntos, seguimos sembrando las semillas del cambio”.
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Informe comité de solidaridad y educación
Elaborado por: Héctor Dairo Londoño Buitrago (Coordinador), Juan Carlos Jiménez Zuluaga 

(Secretario) y Jorge Mario Villegas Hernández (Miembro principal).

El Comité de Solidaridad y de Educación, en reunión del 22 de enero del año 2025, presenta informe 
de gestión y relación de los auxilios que, en favor de la comunidad Asociada, se aprobaron durante 
el 2024. 

Auxilios de solidaridad por $53.018.100 y de Educación por $24.907.805, que en total sumaron 
$77.925.905 y fueron distribuidos de la siguiente manera (ver tabla de valores detallados):

MES VALOR PORCENTAJE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL

$ 1.346.300

$ 5.497.000

$ 3.487.050

$ 6.240.000

$ 5.030.000

$ 4.635.900

$ 6.766.100

$ 3.930.350

$ 4.676.000

$ 3.939.400

$ 4.620.000

$ 2.850.000

$ 53.018.100

3%

10%

7%

12%

9%

9%

13%

7%

9%

7%

9%

5%

100%
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MES

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL

$ 2.213.500

$ 3.843.000

$ 483.000

$ 1.284.000

$ 1.367.000

$ 2.159.500

$ 5.633.780

$ 2.069.000

$ 752.500

$ 919.350

$ 1.113.875

$ 1.969.300

$ 23.807.805

9%

16%

2%

5%

6%

9%

24%

9%

3%

4%

5%

8%

100%

VALOR PORCENTAJE

MES

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL

VALOR PORCENTAJE

$ 500.000

$ 300.000

$ 0

$ 100.000

$ 200.000

$ 1.100.000

45%

27%

0%

9%

18%

100%

Cabe resaltar que este auxilio se empezó a entregar a partir del mes de agosto 
por aprobación del Consejo de Administración, en donde, adicional al aporte por valor de $100.000, 
que se le otorgan al Asociado como remuneración económica, tiene derecho a 2 días de descanso 
compensados.
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Con la información anterior, podemos establecer que el Comité de Solidaridad y Educación otorgó 
un promedio mensual de $6´493.825 en favor de la comunidad Asociada y en calidad de auxilios 
económicos.

TIPOS Y 
PORCENTAJE 
DE AUXILIOS

Auxilio educativo

Auxilio por lentes

Fallecimiento

Incapacidad

Solidaridad

NO POS

TOTAL

VALOR PORCENTAJE

$ 24.907.805

$ 16.220.000

$ 6.100.000

$ 24.988.550

$ 2.333.450

$ 3.376.100

$ 77.925.905

32,0%

20,8%

7,8%

32,1%

3,0%

4,3%

100,00%
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Informe Comité de Deportes
Elaborado por: Jeins Anderson Vélez Rodas (Coordinador), León Faber Ossa Cartagena 

(Secretario) y Wilson de Jesús Uribe Sepúlveda (Miembro principal).

continuación, les brindamos la información correspondiente a las actividades realizadas: 

En el 2024 realizamos 4 días de sol para nuestros Asociados y su grupo familiar del Área Metropolitana 
entre los meses de enero, junio, septiembre y diciembre, de los cuales fueron realizados 2 a Comfama las 
Ballenitas, en Copacabana y 2 al Ecoparque de Ditaires, por medio de convenio realizado con la caja de 
compensación familiar Comfenalco.

Además, realizamos 2 días de sol para los Asociados y su grupo familiar de la zona de Occidente y Oriente. 
Esta actividad se realizó en los meses de enero y septiembre, donde logramos un convenio con la caja de 
compensación familiar Comfenalco para el parque Los Tamarindos, ubicado en el municipio de San Jerónimo 
y en el parque de Piedras Blancas, oriente antioqueño.

En el mes de octubre realizamos la entrega de regalos para los hijos de los Asociados de la zona de oriente y 
occidente con edades entre 0 a 12 años y para los hijos de los Asociados del Área Metropolitana con edades 
entre e 0 a 2 años A los hijos de los Asociados del Área Metropolitana con edades entre 3 a 12 años, les 

total de 539 niños y niñas.

Las actividades realizadas por el Comité de Deportes durante el 2024 tuvieron un costo de $53.645.196 
en transporte, alimentación e ingreso a los diferentes parques. Para los Asociados y su grupo familiar que 
asistieron a los días de sol, también realizamos una compra de regalos y tarjetas de Happy City  por valor de 
$19.068.294 para celebración del día del niño.

Realizamos la compra de un balón de fútbol por valor de $136.419 para uso en las diferentes integraciones.

La inversión total en 2024 fueron de $72.849.909 y tuvimos la participación de 1.367 personas, entre 
asociados y sus grupos familiares en los días de sol programados por la Cooperativa.
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Informe Junta de Vigilancia
Elaborado por: Conrado Alberto Zapata Barrientos (Coordinador), Juan Gabriel Loaiza Mu-

ñoz (secretario) y Nelson Andrés Álvarez Montoya (Miembro principal).

La Junta de Vigilancia, en uso de sus facultades legales y estatutarias conferidas por la Asamblea General 
Ordinaria de Delegados, se permite presentar el siguiente informe de gestión, con énfasis en el control y 
revisión de los procesos internos de la Cooperativa.

La Junta de Vigilancia ha desempeñado un papel clave para garantizar la transparencia y el cumplimiento de 
las normativas internas y legales de Cotraser C.T.A.

Durante el año, se llevaron a cabo las siguientes actividades principales:

 reuniones, enfocadas en el área operativa y de recursos humanos, con resultados 
positivos, que evidencian un alto grado de cumplimiento.

 los miembros de la Junta de Vigilancia participaron 

Cooperativa, con un crecimiento constante de los activos y un adecuado nivel de solvencia y liquidez.

 La Junta de Vigilancia participó activamente en las 
capacitaciones programadas para los órganos de administración y control social, con una buena acogida 
por parte de los asistentes.

En cuanto a la revisión de los procesos disciplinarios, se destaca lo siguiente:

Todos los casos se manejaron siguiendo el debido proceso, según 
lo estipulado en el régimen, el Estatuto y la ley, garantizando imparcialidad y respeto a los derechos de los 
Asociados.

Se implementaron estrategias de mediación propuestas por el director de 

sostenible de la Cooperativa y podemos decir que se llevaron a cabo las sesiones ordinarias y extraordinarias 
con la asistencia activa de los consejeros, donde se aprobaron proyectos claves para el mejoramiento, de 
manera que impacten positivamente a toda la comunidad Asociada.

La Junta de Vigilancia realizó , con la participación activa de los 
tres miembros principales. 
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de gestión humana.

decisiones de la Asamblea General y el Consejo de Administración.

promoviendo la participación y el desarrollo social.

La Junta de Vigilancia realizó la revisión de las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo 
de Administración.

La Junta de Vigilancia participó en capacitaciones y eventos realizados para la comunidad Asociada (entrega 
de detalles del día del vigilante, entre otros eventos).

La Junta de Vigilancia ejecutó diferentes reuniones con varios líderes de procesos de la Cooperativa, quienes 
aportaron sus recomendaciones para el cumplimiento de nuestros pilares cooperativos.

La Junta de Vigilancia realizó la revisión de los procesos disciplinarios que se llevaron a cabo por el 
departamento de gestión humana, dando fe de que se atendieron dentro del marco legal, cumpliendo con 
lo establecido en el régimen y el Estatuto de Cotraser C.T.A.

Fomentar un sistema de retroalimentación permanente, para atender las inquietudes y sugerencias de los 
Asociados y mejorar la comunicación interna.

Las personas que actúan como líderes de proceso de la Cooperativa son importantes por sus competencias 
formativas, conocimientos y experiencia en sus roles. Por lo tanto, es crucial acatar las sugerencias que 
hacen para el bien común de Cotraser CTA ante lo cual, la Junta de Vigilancia hace un llamado a la atención 
de sus sugerencias, evaluación y análisis de las mismas. 

La Junta de Vigilancia considera que la gestión general de la Cooperativa durante el 2024 ha sido positiva, 

a tomar en cuenta las recomendaciones formuladas para seguir mejorando la gestión de la Cooperativa en 
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En el 2024 se presentó la misma cantidad de procesos de 

cuanto al cumplimiento del debido proceso.

En el 2024 hubo una disminución de 5 casos de terminación de 
acuerdo en comparación con el 2023.
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meses donde se presentaron más suspensiones. 
-

dos retirados, con relación al año 2023.

La Junta de Vigilancia de Cotraser C.T.A., agradece a toda la comunidad Asociada y al personal administrativo 

entregados a todos y cada uno de los Asociados.

El presente informe fue aprobado de manera unánime por los tres integrantes de la Junta de Vigilancia en 
reunión ordinaria el 24 de enero del 2025.
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Comité de Apelaciones. 

En sesión ordinaria del 15 de mayo del 2024, el Comité de Apelaciones dio respuesta al recurso de 
apelación del señor Luis Horacio Meza Rodríguez, con CC. 71.738.888 por exclusión del Consejo de 
Administración de la Cooperativa Cotraser C.T.A. Luego de analizar las faltas disciplinarias cometidas 

quedando registrado en el acta 019.

El 9 de octubre, se reúne el Comité de Apelaciones para dar respuesta al recurso de apelación del se-
ñor Elmer Andrés Pérez Mesa con CC. 15.514.946, por exclusión del Consejo de Administración. Luego 

unánime con 3 votos a favor y 0 en contra, quedando registrado en el acta 020.

El 28 de noviembre de 2024, se convocó una reunión del Comité de Apelaciones para revisar el recurso 

en relación con su exclusión del Consejo de Administración. Tras analizar las faltas disciplinarias co-

resolución unánime de 3 votos a favor y 0 en contra. Esta decisión quedó debidamente regida.

El 28 de noviembre de 2024, se reunió el Comité de Apelaciones para resolver el recurso de apelación 
presentado por el señor Juan Emar Londoño Suárez, CC 70.433.755, en relación con su exclusión del 
Consejo de Administración. Tras analizar las faltas disciplinarias cometidas y el cumplimiento del de-
bido proceso, se decidió no aprobar la exclusión, con una votación de 2 votos a favor y 1 en contra, 
quedando registrado en el acta 022.

El Comité de Apelaciones, como organismo elegido para el periodo 2022-2025 por la Asamblea General 
Ordinaria de Delegados, y en cumplimiento de las normas establecidas en la ley y en los estatutos, se permite 
informar las principales actividades desarrolladas durante el 2024 y que se resumen a continuación:

ciudadanía No. 3.538.200, quien ocupaba el cargo de Secretario, y la exclusión del señor Elmer Andrés Pérez, 
con cédula de ciudadanía No. 15.514.946, quien desempeñaba la función de Coordinador, ambos fueron 
reemplazados por los delegados suplentes, quedando la conformación de la siguiente manera: John Edison 
Vásquez Mejía, con cédula de ciudadanía No. 71.380.528, asumió el rol de Coordinador; Yovany Alberto 
Vanegas Rojas, con cédula de ciudadanía No. 98.453.898, asumió el cargo de Secretario; y Andrés Mauricio 
Castañeda Grisales, con cédula de ciudadanía No. 1’027.882.667, el de miembro principal.

las siguientes actividades son apelaciones desarrolladas durante el 2024:

Informe Comité de Apelaciones

(secretario) y Andrés Mauricio Castañeda Grisales (Miembro principal).
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Desde la gerencia, y en representación de todo el equipo de trabajo conformado por líderes de proceso, 
personal de apoyo, personal empleado y partes interesadas, nos permitimos saludar a nuestra comunidad 
Asociada, representada en nuestros guardas de seguridad, quienes son los principales actores y responsables 
del desarrollo positivo de nuestra Cooperativa.

En esta ocasión se hace necesario mirar atrás y ver el desarrollo de la Cooperativa en materia procesal, 

y dedicación de las personas hemos logrado acercarnos a las metas planteadas.

Estos resultados no solo llegan a nuestros asociados, también han llegado al mercado, a nuestros clientes, 
proveedores y partes interesadas, pues crecemos comercial y operativamente, lo que nos lleva a tener una 
posición dominante, a la hora de tomar acciones frente a los nichos de mercado. Los clientes han aprendido 
a querer a nuestra Cooperativa, lo que se ve evidenciado en el nivel de contratación que tenemos a la fecha.

Informe gerencial y representación legal
Elaborado por: Fabián Alexander Reinosa Piedrahita (Gerente y Representante Legal).

de servicio. Las entidades a nivel comercial, migran a otras formas de negociación, exigiendo actualización 
constante. El Estado cambia y obliga a las organizaciones a adecuarse a las normas, leyes y otras obligaciones 
creadas diariamente, pero es en estos momentos, donde se ve representado la fortaleza y experiencia que 
tenemos como Cooperativa, porque nos adaptamos constantemente a  las exigencias internas y externas 
del mercado.

Por último, el 2024 fue un año muy especial, pues cumplimos 35 años de vida institucional, tiempo en el que 
hemos madurado, crecido, hemos caído, pero también nos hemos levantado, siempre volviéndonos más 
fuertes. 

Agradecemos a los Asociados fundadores, tanto a los presentes como a aquellos que ya no están, por haber 
hecho posible el nacimiento de esta gran Cooperativa. Nuestra misión es honrar su legado, garantizando 
su estabilidad y sostenibilidad durante décadas, para el bienestar de nuestras familias y para las nuevas 
generaciones.

En el desarrollo de todo un año, la Cooperativa se ve sujeta a ajustar sus procesos a través de decisiones que 
mitiguen el impacto que puede generar el no actualizar, cambiar y evaluar los resultados logrados a nivel 
general.

Es así como, con el apoyo de todo el equipo de trabajo, evaluamos los resultados por departamento y 
tomamos acciones frente a los mismos, buscando la mejora continua. Algunas de estas acciones fueron:
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• 
nuestra liquidez.

• Propuesta y recomendación de aumentos en compensaciones y salarios a nivel administrativo 
y operativo.

• 

• Propuestas de fortalecimientos procesales según crecimiento administrativo y operativo. 

• Elaboración y seguimiento al presupuesto, capacidad de adaptación a los cambios en el mismo.

• Representación jurídica en procesos de bajo, mediano y alto impacto para la Cooperativa, 
apoyado con el equipo jurídico.

• Acompañamiento en negociaciones con clientes críticos y potenciales, buscando mejores 
garantías para la Cooperativa, fortaleciendo el proceso comercial.

• Relevo y contratación de personal administrativo y operativo, con alto nivel de responsabilidad.

• Propuestas de mejora comercial y operativa, acompañado de mesas de trabajo con el personal 
relacionado.

• Propuestas y ejecución del plan de celebración de los 35 años de la Cooperativa a todo nivel, 
acompañado de líneas de trabajo conformadas por el personal administrativo y operativo. 

• Creación y seguimiento a políticas de cartera, mejorando el nivel de recaudo y liquidez de la 
Cooperativa. 

• 

• Implementación del sistema documental, nombramiento del comité de archivo y su  aplicación 
en cumplimento legal, acompañado por el departamento jurídico, el personal de apoyo y los 
proveedores.

• Elaboración de propuesta de acompañamiento jurídico tributario, buscando salvaguardar la 
Cooperativa en materia tributaria.

• Proyecto de dualidad en áreas administrativas y operativas de alto impacto.

• Proyecto de manejo de comunicaciones y publicidad a todo nivel de la Cooperativa.

• Nombramiento del Comité de Comunicación.

• Proyecto de cambio de sede operativa (modalidad arriendo).

• Implementación del proceso SARLAFT 2.0.

nivel gerencial.
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En el cierre del presupuesto, se evidencia una 
ejecución por encima de lo planteado.

Esta diferencia se explica por algunos gastos 
adicionales, como el mantenimiento de la sede 
principal (techos, domo, pintura y fachada), 
el arriendo y  los servicios de la nueva sede 
operativa, así como  el pago a proveedores 
para el traslado e implementación de la misma, 
las actividades con motivo de los 35 años de la 

los servicios publicitarios, la contratación 
de la empresa contable, entre otros. Es 

Cumplimiento de ejecución presupuestal.

importante resaltar que estos gastos, relacionados 
con el bienestar y fuera de la programación inicial, 

cubrir los gastos necesarios de la administración 
y operación de la Cooperativa, al mismo tiempo 
que se llevaron a cabo actividades adicionales 
que generan valor social para todos, sin afectar el 
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En 2024, la gerencia presentó un total de 21 proyectos o propuestas de mejora de alto impacto al Consejo 

y procesal. De estas, el Consejo aprobó 11, lo que representa un margen de cumplimiento del 52%. Aunque 

internos y externos, el nivel de implementación de las estrategias planteadas es satisfactorio.

TECNOLÓGICAS

ESTRATEGIA DESCRIPCIÓN RESULTADO ESPERADO

Actualización de 
las herramientas
tecnológicas

Conectividad de 
los procesos y 
seguimiento al 
desempeño

Exploración de 
nuevas
herramientas 
tecnológicas

Disponibilidad de 
las herramientas 
tecnológicas

Nivel de operatividad de 
los sistemas y Apps de 
la  Cooperativa

Implementación de la 
plataforma KAWAK

Constante estudio de la 
evolución de las herra-
mientas tecnológicas apli-
cables a nuestra operación 
y administración

Contar con la 
plataforma tecnológica 
las 24 horas del día. 

Desde el inicio de la estrategia de actualización y modernización de la plata-
forma tecnológica de la Cooperativa, se ha trabajado en adaptar y actualizar 
las herramientas tecnológicas para satisfacer las necesidades de la organi-

Se continúa trabajando en la implementación de mejoras en las herramien-
tas, con el objetivo de integrar todos los procesos y asegurar una toma de 
decisiones efectiva

El objetivo es mantenerse al día con los avances tecnológicos, buscando 

necesidades del mercado de manera competitiva.

En nuestro tipo de servicio, es fundamental que nuestras herramientas 
tecnológicas estén disponibles en todo momento, para proporcionar infor-

ofrecer una mejor calidad en la prestación del servicio, la administración y 
un valor agregado competitivo para el cliente.

Tabla 10. Estrategias tecnológicas.
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A continuación, presentamos los datos de la mejora del proceso tecnológico de la Cooperativa:

alerta durante varios periodos del año, con los picos más críticos en agosto y octubre, donde el 
indicador cayó por debajo del 66%. Este indicador tiene una periodicidad bimestral, y a lo largo del 

este resultado fue la entrega de bases de datos. 
La falta de tiempos estipulados para la entrega 
de estos datos, por parte de nuestros clientes, 
ha generado una serie de retrasos, afectando 
directamente la calidad y disponibilidad de 
la información necesaria para el correcto 
funcionamiento de los aplicativos. Esta demora 
ha impactado en la agilidad de la atención y la 
resolución de los casos.

Además, el adecuado funcionamiento de las 
herramientas depende de la información 
proporcionada oportunamente, lo que resalta la 
importancia de mejorar la coordinación con los 
clientes para cumplir con los plazos establecidos. 

de bases de datos ha generado retrasos en el 

tiempos de respuesta y en el cumplimiento de la 
meta de disponibilidad.
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FINANCIERAS

ESTRATEGIA DESCRIPCIÓN RESULTADO ESPERADO

Seguimiento al 
cumplimiento 
normativo

Controles en
el proceso

Estados
-

puesto

Productos 

ahorro

Análisis y toma 
de decisiones en 
cartera

Acompañamiento 
postventa

Impacto comercial en 
zonas y 
municipios

Eventos 
comerciales
del sector.

Fortalecimiento del 
portafolio comercial

Facturación electróni-
ca, nómina electrónica, 
reglamentación tributaria, 
documento soporte, 
SARLAFT 2.0.

Protocolos de actividades 
relacionadas con el ingreso 
y salida de dinero de la 
cooperativa

Análisis de los estados 

Constante seguimiento al 
estado de cartera de los 
clientes de la cooperativa

Mantenimiento al
cliente actual

Realización de muestras 
comerciales sectorizadas.

Participación en eventos 
comerciales asociados 
a nuestra razón social y 
clientes

servicio, orientados a la 
satisfacción del cliente

La presente estrategia es de cumplimiento continuo, ya que está asociada a los cam-
bios normativos, dispuestos por los órganos de control y el Estado.

-
ra es esencial para minimizar riesgos. No obstante, debido al crecimiento normativo 
y procesal de la cooperativa, es necesario fortalecer este proceso, extendiendo el 
control a todas las áreas involucradas.

En la presente administración, se ha establecido un seguimiento regular a los estados 

un control y análisis constante del presupuesto aplicable a la Cooperativa.

Se busca que, en función de los recursos económicos disponibles en la cooperativa, 
-

Esta estrategia es de aplicación continua y ha sido mejorada a lo largo del tiempo. 
Como resultado de este seguimiento, se obtuvieron excelentes resultados en el 
recaudo de cartera durante el año 2024.

El cliente actual se ha vuelto más exigente debido a la alta competitividad del merca-
do. En respuesta a esto, desde el área comercial se han desarrollado estrategias para 
adaptar nuestro portafolio a sus demandas y ofrecer mejores opciones de servicio.

Esta estrategia sigue siendo de aplicación permanente, y el resultado más evidente de 
su implementación es el notable crecimiento en el sector de Occidente. Sin embargo, 
el sector de Oriente continúa siendo un desafío comercial en términos de crecimien-

Se ha mantenido una participación constante en eventos, con el objetivo de posicio-
nar a la cooperativa y generar oportunidades de crecimiento y contratación.

Es una estrategia constante enfocada en ofrecer más y mejores valores agregados de 
interés para el cliente, con el objetivo de ser competitivos. Sin embargo, es importan-
te señalar que la creciente competencia desleal obliga a nuestra cooperativa a invertir 
en la posventa para mantener a los clientes actuales y atraer nuevos servicios.

Tabla 12. Estrategias Financieras
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El crecimiento en el número de puestos 
durante 2024 parece no mostrar grandes 
variaciones, pero es importante destacar 
que, al analizar esta variable de manera 
aislada, no se obtiene una visión clara de la 
realidad del desempeño comercial del año. 
Detrás de este resultado, el posicionamiento 
de Cotraser en los últimos tres años ha 
impulsado la tendencia hacia la contratación 
de puestos más robustos, con una estructura 
superior a la contratación de 12 o 24 horas. 

Estos puestos se han ido reemplazando 
sistemáticamente por servicios que acumulan 
más de 1.080 horas al mes. Sin embargo, es 
necesario señalar que los meses de junio y julio 

que generaban un desgaste operativo y/o en 
el manejo de cartera. 

recuperación del número de puestos, 
observable en el segundo semestre del año. 
En conclusión, los resultados son positivos, 
incluso considerando la deserción normal, 

En 2024, el valor de los servicios contratados superó 

podría inferirse que no hubo una gran diferencia 
entre ambas variables. Sin embargo, al analizar 
las cifras, las diferencias son claras, con márgenes 
favorables para la Cooperativa.

Figura 10. Puestos vendidos por año

Figura 12. Ingresos y salidas totales

junto con las terminaciones unilaterales que se 
llevaron a cabo.
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En términos generales, se alcanzó un promedio anual de visitas del 81%. Durante la mayor parte del 
año, la meta del indicador se cumplió, lo que permitió un seguimiento más efectivo en la prestación 
del servicio y un fortalecimiento de la relación con los clientes.

Figura 14. Visita clientes.

OPERATIVAS

ESTRATEGIA DESCRIPCIÓN RESULTADO ESPERADO

Retención de 
clientes

Acompañamiento 
estratégico en 
implementación 
de servicios

Medición y 
control

Conciliaciones 
y atención al 
cliente

Disminución del riesgo 
de pérdida de clientes.

Factor diferenciador con 
la competencia

Medición estratégica

Contar con la 
Minimización del 
impacto comercial, 
operativo y legal por 
siniestros

Es una estrategia permanente que evalúa nuestra capacidad para atender 
las diversas necesidades de los clientes. De este modo, nuestra habilidad 
de atención nos posiciona como una cooperativa cercana y amigable en la 
prestación de servicios.

Si bien las exigencias del cliente han cambiado y aumentado en el sector de-
bido a factores internos y externos, nuestro esquema operativo y procesos 
están enfocados en brindar un acompañamiento integral tanto al cliente 
interno como externo.

La medición y el control son esenciales para una toma de decisiones ade-
cuada. Sin embargo, es importante señalar que las acciones que se tomen a 
partir de los resultados pueden ser impopulares tanto con el cliente interno 
como externo.

Esta estrategia, que ha ido incrementándose con el tiempo debido al alto 
impacto de algunas novedades, se lleva a cabo con la participación de 
todo el equipo interdisciplinario, compuesto por el consejo de administra-
ción, la gerencia, el área jurídica y operaciones. Su objetivo es reducir los 

-
dos por un siniestro.

Tabla 13. Estrategias operativas
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Tabla 14. Estrategias de gestión humana.

GESTIÓN HUMANA

ESTRATEGIA DESCRIPCIÓN RESULTADO ESPERADO

Acompañamiento 
salud mental

Estrategias de 
reclutamiento

Plan de bienestar 

Normativa 
aplicable interna 
y externa

Intervención preventiva

Mayor y mejor acceso a 
la cooperativa por parte 
del aspirante

Actividades de bienestar 
para toda la comunidad 
Asociada y empleados

Análisis preventivo en 
toma de decisiones 
disciplinarios

Esta estrategia continua sigue siendo una prioridad para esta 
administración, que no solo busca acompañar a nuestra comunidad 

apoyo desde una perspectiva preventiva en el ámbito emocional de 
nuestros Asociados.

Como estrategia para 2024, desde la dirección de gestión humana se busca 

objetivo de cumplir con las exigencias operativas.

Sigue siendo una característica distintiva de nuestra Cooperativa, en la 
que el mayor valor se encuentra en el bienestar de nuestros Asociados y 
empleados. En este contexto, los recursos económicos desempeñan un 
papel fundamental en el bienestar general de la Cooperativa.

Esta actividad es crucial para minimizar los riesgos legales de la Cooperativa, 
evitando impactos jurídicos adversos. Aunque siempre existe la supervisión 
de un tercero, la Cooperativa pone a disposición de este proceso toda su 
capacidad y asesoría para prevenir errores en materia procesal.

Figura 15. Personal asociado por año
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A pesar de la rotación característica de cada año, Cotraser presenta un crecimiento sólido , a pesar de 
la rotación característica de cada año, presenta un crecimiento sólido en la cantidad de operadores de 

el impulso comercial para seguir adelante y garantizar la permanencia en el sector de vigilancia y 

Tabla 15. Estrategias sistema integrado de gestión

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

ESTRATEGIA DESCRIPCIÓN RESULTADO ESPERADO

Mejora continua 
del desempeño del 
Sistema Integrado de 
Gestión

Implementación de 
proceso

Integralidad de los 
procesos adminis-
trativos y operativos

Seguimiento y control 
intermediación y ARL

Acciones preventi-
vas en seguridad y 
salud en el trabajo

Garantizar la mejora, el 
seguimiento y la aplicación del 
Sistema Integrado de Gestión 
en todos sus componentes

Actualidad de nuevos
procesos

Centralizar procesos

Garantizar los
recursos  asociados a
los proveedores

Seguimiento y 
acompañamiento al
proceso de SST

La principal función del presente departamento radica en la permanencia de nuestro Sistema 
Integrado de Gestión, garantizando ante los equipos auditores el cumplimiento normativo y la 
mejora continua. Esta actividad se ha logrado mantener en el tiempo, garantizando nuestros 

Cuando pensamos en el Sistema Integrado de Gestión, se nos viene a la mente solo 
calidad, SST y ambiental; sin embargo, la dirección del SIG, adopta nuevos sistemas 
establecidos por los entes de control como EL PESV, SARLAFT 2.0 y el Sistema de 
gestión documental.

Esta estrategia es continua, ya que seguimos trabajando en la centralización de todos 
los procesos en colaboración con la dirección de TI. Para lograrlo, es necesario realizar 
una migración gradual hacia nuevas tecnologías.

Es una estrategia permanente y de evaluación continua por parte del consejo de 
administración, la gerencia, el departamento del SIG y proveedores aliados, con el 
objetivo de garantizar la correcta ejecución de los recursos de la cooperativa en todo 
lo relacionado con la prevención.

Sigue siendo una actividad esencial para la cooperativa debido a su naturaleza, 

proceso se está fortaleciendo con personal propio y proveedores de alto nivel.

Análisis
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del servicio, se observa un cumplimiento del 90%, 
con una disminución del 1% en comparación con 
el año anterior.

reportes de “Servicio No Conforme” registrados 
durante 2024, con un total de 308 casos, 
superando en 98 casos el número de reportes 
del año anterior.

Las desviaciones presentadas durante el año 
fueron atendidas de manera oportuna por el 
equipo de trabajo, implementando acciones 
correctivas inmediatas y medidas de mejora que 
tuvieron un impacto positivo en la calidad del 
servicio.

de clientes, en colaboración con el equipo 
comercial. Esto fue posible gracias a la atención 
personalizada y el contacto frecuente con los 
clientes en riesgo de cancelación, agregando 

 El cumplimiento general del SG-SST para el periodo 2024 es 
satisfactorio, alcanzando un 95% de cumplimiento.

Es notable el progreso logrado en las actividades relacionadas con los programas de medicina 
preventiva, alcanzando altos niveles de especialización y compromiso. Se han implementado nuevas 
medidas de control y programas para mejorar la seguridad y el bienestar de toda la comunidad 
Asociada.

valor mediante asesorías técnicas en seguridad 
física y ofreciendo planes de mejora en caso de 
fallas en el servicio.

Es fundamental continuar con el seguimiento 
constante por parte de la dirección general de 
operaciones para fortalecer al equipo de trabajo 
e incentivar su compromiso.

La evaluación de satisfacción del cliente 
correspondiente al periodo 2024 está en 
proceso de ejecución, ya que la herramienta 
actual utilizada para esta medición no es 
adecuada. No genera resultados reales ni útiles 
para la Cooperativa, al no proporcionar datos 
estadísticos que permitan captar de manera 
precisa la experiencia del cliente con los servicios 
que ofrecemos.

Superar estas barreras implica diseñar 
estrategias efectivas para la recopilación, análisis 

del cliente y de la Cooperativa.
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 En el año 2024, se alcanzó un 

de la Cooperativa con la protección del medio 
ambiente.

Durante este año, se llevaron a cabo diversos 
programas ambientales, entre ellos el programa 
“Aprovechamiento de los residuos sólidos” 

(Aparatos Electrónicos y Eléctricos, pilas, baterías, 
microondas, luminarias) y Uniformes (textiles, 
cueros, dotación e indumentaria). Además, 
se implementaron campañas para reducir el 

Gracias a los convenios establecidos con los 
proveedores ARRECICLAR y ECOLOGÍSTICA, se 
pudo poner en marcha el programa de Gestión 

Manejo Integral de Residuos Sólidos”.

Las amenazas no desaparecen de forma 
constante, y mantener las que se presentaron 
en años anteriores no disminuye las acciones 
tomadas para mitigar su impacto. Nuestro reto 
es seguir avanzando de manera controlada 
en respuesta a las necesidades de todas las 
partes interesadas, un proceso que requerirá 

hasta alcanzar una actualización completa. Sin 
embargo, incluso al lograr esa actualización, no 

ya que vivimos en una economía dinámica que 
siempre presenta nuevos desafíos.

El cambio generacional de nuestros clientes 

Cooperativa, mejorando el bienestar de los Asociados y empleados.

preventivas y de mejora, las cuales ya han sido gestionadas de manera efectiva.

A lo largo de 2024, se realizaron jornadas 
ambientales con el apoyo de los “Gestores 
Ambientales”. Durante estas jornadas, se 

a los empleados, fomentar su participación en 
las campañas y promover las buenas prácticas 
ambientales.

De manera periódica, se socializaron materiales 
publicitarios a través de los sitios web, redes 
sociales y otros canales de comunicación. 

de Huella de Carbono, lo que demuestra a 
nuestros clientes y otras partes interesadas que 
nuestra organización cumple con los más altos 
estándares ambientales.

Retos

continúa ganando terreno. Las demandas en 
el mercado son crecientes, y la falta de control 
por parte de las entidades estatales genera 
importantes retos en nuestra actividad. La 
competencia distorsiona los servicios, las 
tarifas y la posibilidad de implementar nuevas 
herramientas para mejorar la calidad del 

en el presente como en el futuro.

Todo esto, sin duda, afectará la economía de las 
empresas y de las personas que las conforman. 
Sin embargo, esto no debe considerarse un 
aspecto negativo; por el contrario, nos invita 
a seguir analizando el mercado, innovando y 
creando nuevas soluciones que nos permitan 
alcanzar una posición más sólida y relevante.
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Las debilidades se consideran aquellas controlables a nivel interno, y de hecho, provienen directamente 

fortalezas con una intervención adecuada. Algunas de estas debilidades son:

Para el 2025, la dirección ha establecido varios proyectos sin dejar de trabajar en los ya planteados 
previamente, ya que persisten las necesidades de capacidad locativa, la migración controlada a 
nuevas tecnologías, y la creación y fortalecimiento de procesos que fortalezcan a la Cooperativa. 
Estos aspectos continúan siendo parte de la agenda de la dirección y de la estrategia a corto, mediano 
y largo plazo.

Aunque ya se ha avanzado en estas áreas, seguirán siendo prioridades para la administración y 
operación de la Cooperativa. Además, se incorporarán nuevos objetivos que estarán alineados con la 
elaboración y actualización nuestra visión. Algunos de ellos son:

1. 
cambios, por el temor a no ser aceptados o a rechazar nuevos procesos, metodologías, 
normas, reglamentos y tecnologías que podrían mejorar nuestro desempeño.

2. Si la resistencia al cambio ya afecta la madurez y la 
transformación de los procesos, el temor a asumir nuevas funciones durante una transición 
provoca que no se dé el tiempo necesario para adaptarse, haciendo que el concepto de 

3. La prevalencia de esta debilidad dentro de cualquier organización pone 

4.  Aunque es una debilidad inherente al proceso de desarrollo 
de cualquier organización, en nuestro caso, existe una percepción de que el crecimiento 
operativo es necesario para garantizar la prestación del servicio. Si bien este crecimiento es 
esencial, implica también mayores exigencias administrativas, sumadas a las que impone el 
Estado u otros órganos de control y vigilancia. Por lo tanto, el crecimiento comercial debe ir 
de la mano con el crecimiento operativo y administrativo, abarcando recursos económicos, 
equipos, herramientas, procesos y personal.

• Si bien se han realizado ajustes año 
tras año a dicho departamento, este sigue creciendo en exigencias procesales, administra-
tivas y legales, que generan riesgos de alto impacto para la Cooperativa. Por lo tanto, el es-
tablecer funciones, controles, procesos documentados y una nueva estructura organizacio-
nal, se hace indispensable para maximizar su impacto en el desarrollo de la organización.

P
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•  A partir de los hallazgos realizados por 
terceros en nuestra Cooperativa, se hace necesario crear un departamento de Control 
Interno que abarque toda la organización. Este departamento tendrá injerencia en todos los 
departamentos, procesos y subprocesos de la Cooperativa. Contará con la autoridad para 
implementar ajustes correctivos y preventivos en cada uno de los procesos, garantizando así 
el cumplimiento de todas las normativas internas y externas aplicables.

• 
riesgo tributario que requieren un seguimiento profesional especializado. Es fundamental 
contar con acompañamiento técnico y jurídico para proteger los intereses de la Cooperativa. 
Cabe destacar que, de no ser controlados, los impactos en esta área pueden resultar 

• Este proceso continúa fortaleciéndose gracias a los resultados 
económicos de la Cooperativa y a las decisiones de nuestros honorables asambleístas. Sin 
embargo, debe ser considerado como un proyecto a largo plazo, dado que la inversión 

a lo largo del tiempo y que podrían limitar esta acción o, al menos, posponerla.

• En 2025, gracias a la gestión administrativa, 

una duración de más de 10 años. Este logro será posible gracias a la preparación de la 
Cooperativa desde 2019, cuando se asumió su administración con todo el equipo de trabajo, 
en colaboración con el Consejo de Administración y, por supuesto, con el acompañamiento 
y apoyo de nuestros asambleístas, quienes han sido clave para llegar a este momento. Para 

estuvo marcada por riesgos de liquidación, deserción de clientes y Asociados, y pérdida de 




































































































































































